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En la Ciudad de México, el día cinco de octubre de dos mil veintidós a las 14:10 horas, se recibió en la 
Oficialía de Partes del Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en la ciudad de México, 
JUICIO DE INCONFORMIDAD, interpuesto por el C. BULMARO MARTÍN HERNÁNDEZ CARRIOZA Y  
la C. YOLANDA ASTORGA MONTOYA En términos de lo anterior, se hace del conocimiento público, 
lo siguiente:  
 
I. ACTOR: BULMARO MARTÍN HERNÁNDEZ CARRIOZA Y YOLANDA ASTORGA MONTOYA 
II. ACTOS O RESOLUCIONES IMPUGNADAS: I) Cédula de publicación correspondiente al acuerdo mediante 

el cual se prueban las acciones afirmativas para garantizar la paridad de género en las candidaturas a las presidencias 
de los Comités de las demarcaciones territoriales en la Ciudad de México, con fecha de 02 de septiembre del año en 
curso II) Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional, mediante el cual se modifican las acciones afirmativas para garantizar 
la paridad de género en las candidaturas a las presidencias de los comités directivos de las demarcaciones territoriales 
del Partido Acción Nacional en la Ciudad de México, de acuerdo con la información contenida en el documento 
identificado con el alfanumérico CEN/SG/011/2022, con fecha 14 de septiembre del 2022. III) Providencias emitidas por 
el presidente nacional con relación a la autorización de las convocatorias y la aprobación de las Normas 
Complementarias para las Asambleas de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para elegir propuestas 
al Consejo Nacional y al Consejo Regional delegados numerarios a la Asamblea Regional y Nacional; así como la 
Presidencia e integrantes de Comités Directivos de las Demarcaciones territoriales. (Iztapalapa) Documento SG/074-
46/2022  IV) Acta de la segunda sesión ordinaria de la Comisión Organziadora del Proceso de las Asambleas de las 
Demarcaciones Territoriales del Partido Acción Nacional en la Ciudad de México, de fecha 01 de octubre del 2022 V) 
Acuerdo que emite la Comisión Organizadora del Proceso con relación a la solicitud de registro de los aspirantes a 
propuesta del Consejo Nacional, propuesta del Consejo Regional Presidencia e Integrantes del Comité de la 
demarcación territorial Iztapalapa, de fecha 02 de octubre del 2022.  

 
III. ANEXOS QUE SE ACOMPAÑAN:  

DEMANDA DE 12 FOJAS Y COPIA SIMPLE DE DIVERSA DOCUMENTACIÓN EN 3 FOJAS. 
 
En términos de los artículos 122 y 124 del Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de 
Elección Popular, es colocado en los estrados físicos y electrónicos del Comité Directivo Regional del 
Partido Acción Nacional en la Ciudad de México el día 05 cinco de octubre de dos mil veintidós a las 
17:20 diecisiete veinte horas, ordenándose su retiro el próximo 07 de octubre de dos mil veintidós a 
la misma hora.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
Lo anterior para que en el plazo de cuarenta y ocho horas los terceros interesados puedan 
comparecer mediante los escritos que consideren pertinentes, cumpliendo los requisitos que establece 
el Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular.-----------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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